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Correspondiente a la solicitud de registro de Modelo de —  
Utilidad, que por veinte años, se solicita para todo el te 
rritorio nacional, a favor de la firma AIRGAM, S.A^ de na 
cionalidad española, residente en HOSPITALES DE LLOBREGAT,
(Barcelona) Carretera del Medio nS 96 .- - - --  - - - - -

p o r
'"TENIS DE JUGUETE" : ?

10.

15 .

El objeto del presente Modelo de Utilidad se refie 
re a un tenis de juguete basado en el conocido juego y que, 
no obstante su sencillez constructiva y de funcionamiento, 
constituye una excelente diversión corroborada por la posi 
bilidad de ser ajustado a un reglamento inspirado en el —  
juego real y adaptado a las particularidades propias del - 
juguete.
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Para una correcta interpretación, se describe, a - 
continuación, un caso de realización práctica, a titulo de 
ejemplo, no limitativo del tenis de juguete, acompañándose 
de una hoja de dibujos en la que:

La figura 1 ilustra una vista en planta superior - 
del presente juguete con la superficie de juego parcialmen 
te rota para mostrar su organización inferior.

Y la figura 2 representa una sección longitudinal 
del mismo según la línea 11-11.

Consiste este tenis de juguete en un tablero'-3- -
distanciado del suelo o mesa en que se halle dispuesto por 
unas patas -4- articuladas en su parte inferior, y dividi­
do en dos mitades por una red de quita y pon -5-. En cada 
una de estas mitades existe una serie de aberturas -6- ali­
neadas y obturadas, las de una misma línea, por una lámina 
flexible -7- adosada a la cara inferior del tablero -3-. 
Cada lámina -7-) que va de un lado menor al otro del table­
ro, está fijada al mismo por su punto central y sus^ extre­
mos quedan libres y sobresalen de ambos lados menores a tre 
vés de las ranuras -8- constituyéndose en pulsadores,-9- a 
fin de poder ser accionados por uno u otro jugador-.'*-̂ Asimie, 
mo, cada lámina -7- tiene en su cara superior una série de 
nervaduras transversales -10- que asoman por sendas abertu 
ras -6- realizadas en el tablero y relativas a la misma la 
mina.

Al pulsar primero y soltar a continuación una lámi 
na flexible -7-, ésta a manera de catapulta, y mediante la 
nervadura respectiva -10-, lanzará la pelotita -11- que, al 
iniciar el juego o como resultado de alguna jugada anterio: 
se haya depositado en una de las aberturas -6- afectas a lí 
lámina en cuestión. Dicha pelotita -11- pasando por encipu
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de la red -5- podrá ir a parar a otra abertura -6a-;del te- 
rreno del jugador contrario quien, a su vez y en tal caso, 
la lanzará accionando el pulsador -9- de la lámina córres- 
nondiente y así sucesivamente.

Rodeando las zonas de aberturas -6- existe una se­
rie de ligeras concavidades -12-, al objeto de retener la - 
pelotita -11- cuando ésta caiga en alguna de ellas y evitar 
así que la misma, rodando, vaya a parar a úna de las abertu 
ras -6-, dando lugar con ello a la incursión en "falta" se­
gún el reglamento que se haya establecido.

Por otra parte, el perímetro del tablero se halla - 
rebordeado por su cara superior al objeto de evitar en lo - 
posible que la pelotita -11- salga del mismo. Sobre dicho 
reborde -13-, y en los lados menores, se disponen en forma 
de quita y pon sendos ábacos-contadores de tantos -14- de - 
cada jugador.

Se sobreentiende que en el presente caso serán va­
riables cuantos detalles de construcción y acabado,.^no alte 
ren, cambien o modifiquen la esencia de la invención i.

'N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo - 
que se declara como no divulgado ni practicado en España, - 
comprende las siguientes reivindicaciones:

la. Tenis dé juguete que comprende un tablero reboi 
deado en la parte superior de su perímetro, provisto de pa­
tas abatibles y de una red de quita y pon que lo divide 
transversalmente en dos mitades, caracterizado porque en di 
chas mitades hay efectuadas unas series longitudinales de - 
aberturas menores que la pelota en juego, obturadas:',cada lí
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nea de ellas por una lámina elástica adosada longitudinal­
mente a la cara inferior del tablero y provista de unas nei

4'.. r''-
vaduras transversales que asoman por dichas aberturas; cade 
lámina esté fijada por su punto central a la medianía del - 
tablero, quedando dividida en dos mitades, una para cada se 
micampo de juego que actúan, a manera de catapultas cuyo ejx 
tremo libre sobresale por el lado menor respectivo del ta­
blero, al objeto de que cuando el jugador que proceda pulse 
soltando a continuación el extremo de uña lámina, ésta me­
diante una de sus nervaduras lanzará la pelota que pudiera 
hallarse en la abertura respectiva hacia el terreno del ju­
gador contrario quien efectuará su propio lanzamiento.

23.- Tenis de juguete, según la anterior reivindica 
ción, caracterizado porque rodeando las zonas de aberturas 
existe una serie de ligeras concavidades al objeto de rete­
ner la pelota cuando caiga en una de ellas y evitar que ro­
dando vaya a parar a una de aquellas aberturas de lanzamier
to. ,.,i.

33.- TENIS DE JUGUETE.
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Según se describe y reivindica en la presente 
Memoria descriptiva que consta de cinco hojas foliadas y - 
escritas por una sola cara y acompañada de una hoja de di­
bujos. '

Madrid, a 2? de Enero de mil novecientos se­
tenta y cinco

P.A.,



ár.á. M P ^ l Í W /C 4
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